
6on los cuerpos naturalmente penetrables? ... 

Acotaciones a la tesis escolástica de la 

imposibilidad de la compenetración local. 

En las 
1
primeras páginas de su excelente PhiiO'sophia SchoLas 

tica ha estampado el P. Francisco Javier Calcagno, S. J., 'esta tan 

juiciosa como profunda obseivación: "Quoad philosophiam mo

dernam, ipsi nostris oculis videmus, eos qui fidei 'lumen superbe 

recusant, fere totum veritatis patrimonium dissipare. Propterea, 

si a,dhuc exstat philosophi,a ilLa, quae ideo perennis dicitur, quia 

thesaurum veritatis a maiol'ibus acceptum inviolatum custodit, 

hoc praesertim pendet ex docili subiectione divinae revelationi, 

quae philosophicas investigationes et certissime dirigit et effica

cissime prnmovet" (1). Así, con liberalidad de gran señora, sabe 

recompensar la Sagrada Teología aquel debido y precioso servi

cio-"famulatus"-que desde sus orígenes como a disciplina de 

las cosas divinas_jla más excelsa por su dignidad y por su cer

tidumbre de todas las ciencias, tanto especulativas como prácti

cas--viene prestándole, con rendimiento y prontitud de fiel y 

solícita sierva,· y sin detrimento de la propia nativa nobleza y 

legítima autarquía, la sana y tradicional Filosofía, confo1-me ex

pone concisa y luminosamente el Doctor Angé'lico en su comen

tario In Boetium de Trinitate q. 2 a 3. 

Ni hay que creer que sean tan sólo la Psicología racional, la 

Etica y la Teodiüea--tratados filosóficos más estrechamente en

lazados con los "praeambula fidei" y con el objeto material de la 

sagrada doctrina-las que han recibido unas veces poderoso y 

eficaz impulso, merced a las cascadas de luz meridiana que !~ 

revelación divina arroja sobre no pocas cuestiones gravísimas ac-

(1) Philosophia SicJwlasticá, M. d' Ausia, Neapoli, 1937, vol. I, 

r. 5. 
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cesibles de sí a la razón natural, a1 paso que en otras ocasiones hanse visto obligadas a proponer y resolver problemas, cuya posibilidad misma jamás se ofreciera a la perspicaz y penetrante mirada de los mayores genios de la antigüedad pagana, un Platón y un Aristóteles. Ha sido también la misma Cosmología o Fi1osofía del mundo anorgánico, la cual por su campo de investigación pudiera parecer totalmente ajena a las enseñanzas de la fe, la que ha sentido en no pocos e importantes puntos el mismo fecundo y saludable influjo. Es verdad que, como la Escritura, tampoco la Teo:ogía quiere ni pretende decir la última palabra acer~ de los enigmas, cada día más complicados y oscuros, que envuelven la constitución íntima de los cuerpos y la esencia de sus propiedádes, y que parecen justificar cada vez más la atinada sentencia del Sabio: "Qui addit scientiám, addit et laborem" (Eccles. I, 18). Sin embargo, nadie ignora cómo--por no citar más que un caso, el más típico por cierto-las enseñanzas con, cordes de los teó:ogos católicos sobre el modo de la presencia ro.al de Jesucristo Nuestro Señor en la Eucaristía han sido ocasión y estímulo a la Escolástica para entrar en investigaciones tan sublimes como delicadas acsrca de la naturaleza de la cantidad y de sus relaciones con el 'lugar y el espacio, y a plantear los profundos y difíciles problemas de la cornpenstración y de la replicación de las sustancias materiales; "{}Uae quidem quaestiones -corno ha escrito con mucha razón el ilustre P. Tilmann Peschin philosophorurn mentes numquam certe venissent, nisi fidei christianae mysteria qua:edam rnanifestassent, quanta in mutandis rerum corporearurn conditionibus virtus va:eat divina" (2). 
Salta a la vista, por otra: parte, que, la recta solución de semejantes problemas pide y rsclama inexorablemente que él cosmólogo no desvíe ni por un instante su mirada de }os da.tos y hechos de la observación y experiencia, base inconmovible y faro orientador de toda filosofía de la naturaleza que no quiera degrnerar en los increíbles desvaríos y monstruosas aberraciones de las cosmologías idealistas de un Schelling y de un Hegel (3). "Aqué-

(2) Institutiones Philosophi<u Naturalis, Herder, Friburgi, 1897, vol. II, p. 150. 
(3) Quº,en deseare ver a qué oct1,,mos llev6 a esta. ,escuela el prurito de sacar la ,ssencia de todas las cosas por mera especulación, según el esquema tesis-antítesis-sínti<sis, dejados a un lado los 



¿ SON LOS CUERPOS NATURALMENTE PENETRABLES?... 549 

nos-escribe Aristóteles-logran estable-cer hipótesis racionales y 

coherentes, que se han colocado, por decirlo así, en el seno mismo 

do la naturaleza y la han tomado por punto de partida de sus 

investigaciones; los demás, tan p'enamente entregados a sus ideas 

preconcebidas que apenas se dignan bajar sus miradas al mundo 

exterior, dogmatizan eón una facilidad dep'lorabb" (4). Así, a 

una con el sentido común, lo ha también profesado y enseñado 

sim1pre la Ercuela, como lo atestiguan las obras de sus princi .. 

pálss representantes y maestros, uno de los cuales, e1 Doctor unf

versalis, el incomparable San A'lberto Magno, rrcientemente pro. 

clamado por el Sumo Pontífice Pío XII celestial Patrono d~ 

cuantos se dedican a las ciencias na tura les, áfirma sin vacilar: 

"Mu'titudo trmporis requiritur ad hoc, ut experimentum prob'o· 

tur ita, quod in nuUo falla t ... Oport€t enim experiri non in uno, 

modo, sed secundum omnes circunstantias probare, ut csrte et 

recte sit principium operis" (5). Y la razón de ello es obvia. 

Señálala E.,l genio del Doctor Sutil en una frase lapidaria: "Omnis 

notitia nostra in scientia naturali fundatur super experien

tiam" (6). Y -cuatro siglos más tarde, en 1742, en su lntroductfo 

ad Philosophiam Naturalern, formu'aba Petrus van Musschen

broek la misma verdad en estos términos: "Quoniam mentí hu .. 

manae nuna· corporum vel qualitatum corporearum est innab. 

cognitio; omnia quae ad corpora pertinent observationibus et 

experimentis addiscsnda sunt". Sólo una inteligencia imbuída en 

los ,principios del más extremado subjetivismo pusde sostener con 

Kant que el determinismo del Universo se funda en la activida1 

de la humana razón, la cual es la [1vinte de las leJJes de la natu .. 

datos de la experienc',a, lea y trat2 de descifrar-pues estamos cier

tos que no ha d 0 , lograrlo-las rcnigmáticas definiciones d,•1 calor y 

de la electricidad, ofr.-cidas como muestra de sem~jante filosofía de 

la náturaleza -en la celebrada. obra de Bernhard Bavink. Ergebn,-,qs,-1 

und Probl:·7n.,e de1· Naturwissensehaff.ien, 5.• edición, 1933, Leipzig, 

Hirzel, pp. 27 y 591. 
(4) De _qeneratione et corruptione, 1. I, c. 2. Ed. Didot, 1883, 

vol. II, p. 435. 
(5) In VI Eth., tr. 2, c. 25 (B•eati Alberti Magni Opera omnia, 

ed. Vives. Parisiis, 1891, vol. VII, p. 442). 

(6) In I Phys.;c., q. 6, ed. Vives, 1891, vol. II, p. 384. Y Santo 

Tomás había ·escrito: «In scientia naturali terminari d,b· t cognWo 

ad sensum, ut scilicet iudicamus de rebus naturalibus secundum quo<l: 

s·nsus eadem monstrant: -et qui sensum negligit in natnral'bus in

cidit in errorem». In Boet. de Trinit., q. 6, a. 2 (Ed, Vives, 1882, 

XXVIII, 545). 
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ralezn, al abarcar subjetivamente en la unidad dG la ley los hechos del Cosmos. 

Empero no puede dudarse que el arsenal de, datos y material de estudio de que dispone-el cosmólogo del siglo XX para el establecimiu1to y demostración de sus tesis no es el mismo que utilizaban para sus lucubraciones acerca de ltt Filosofía del Cosmos los esco'iásticos de la Edad Media. Desde el nacimiento ds las ciencias físicas, en los días de Galilei y Newton, cada generación ha ido acumulando a porfía nuevos y copiosos caudales de observaciones y experiencias. Del hec'ho precientífico y de la observación vulgar se ha pa~.ado a la experienciá científicamente elaborada de nuestros laboratorios y a la teoría, revestida con frecuenciá de'] ropaje solemne y seductor del cálculo matemático. Este cambio y progreso innegable justifica, y aun exige, la revisión , de las doctrinas de la Cosmología clásica por él afectadas: es lícito, y aun obligatorio, ,por razones de probidád científica, examinar a la luz de los nuevos hechos y teorías el grado de probabilidad o de certeza de 'las tesis tradicionáles de la Escuela. Tal es el blanco del ,presente arUculo: exponer sumariamente y examinar, !habida cuenta de los dátos y teoría de la Física reciente, la doctrina que los teólogos escolásticos, al tratar de 'las dotes del cuerpo glorioso y al interpretar algunos milagros evangélicos-el nacimiento del Salvador de una MadreVirgen, la salida de Jesús resucitado del sepulcro sellado, su ingreso en el cenáculo "ianuis clausis", su ascensión gloriosa "super omnes cae'los"-, elaboraron acerca de 1a rázón formal por la que dos cuerpos no pueden ocupar a !a vez circunscriptivamente un mismo lugar. Las nociones mecánicas de los antiguos eran defectuosás, y aun en muchos casos erróneas-recordemos, entre otras, la teoría aristotélica de los lugares naturales-; hoy, en cambio, las leyes de la Mecánica nos son mucho mejor conocidas, y aun es ella-referida al macrocosmos y sosegada ya ]a lucha promovida por la crisis relativista-la parte de la Física que en la actualidad goza relativamente de mayor tranquilidad. La Edad Media, con el predominio y victoria de la continuidad sobre lo discontinuo, no tenía necesidad de recurrir a una sustanciá material que transmitiese la acción ,entre los cuerpos separados por el vacío; la Física moderna, con su aver-
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sión instintiva e invencible a la "adío in distans", ha excogi

tado y desarrollado, con más o menos feliz éxito, no una, sino 

muchas teorías acerca del éter hipotético. Los siglos anteriores, 

en fin, no 'habían observado ni podían experimentar más que 

choques de masas perceptibles con 1os Rentidos; los últimos de

cenios han podido admirar sorprendidos los efectos causados en 

los elementos de la materia-los átomos y sus núc1eos-por el 

bombardeo llevado al cabo mediante partículas infinitesimales 

-electrones, protones, deutones, neutrones, heliones-, dotados 

natural o artificialmente de fantásticas velocidades ... ¿ Permane

cerán firmes e incólumes, a pesar de todos estos progresos cien

tíficos, fas ideas c'lásicas de la Filosofía escolástica acerca de la 

imposibilidad natural de lá compenetración local o circunscrip

tiva de los cuerpos? ... ; o, poT el contrario, ¿ deberemos tal vez re

r.oñocer ser posible, o aun real y observable en las condiciones 

creadas en los 'laboratorios de Física atómica, la presencia si

nrn1tánea de dos corpúsculos en una misma parte del espacio? ... 

* * * 
Desde luego, precisa reconocer que la base ex,perimenh.1 de 

que disponían los filósofos y teólogos medievales para afirmar 

y defender la impenetrabilidad natural de 1os cuerpos era la 

misma en que han estribado durante largos siglos los hombres 

de ciencia para considerarla como propiedad genera1 y necesa

ria de la materia: la observación universal y constante-la cual 

funda una legítima inducción-de que dos o más cuerpos no 

ocupan nunca simu'ltáneamente un mismo lugar; si uno de ellos 

pasa a llenar el espacio de otro, éste ha debido previamente 

alejarse de él. "In his quaé apud nos sunt-dice, abiertamente Santo 

Tomás-, quae orones esse corpora confitentur, ad sensum vi, 

demus, quod adveniente uno corpore ad aliquem locum, a1iud cor

pus ab illo repellitur. Unde experimento pate·t taliá corpora duo 

in eodem loco esse non posse" (7). Y en su comentario a San 

Pablo observa: "vidf3{m~hS corpora quantumcumque subtilia, non 

compati secum alia corpora, ut patet in aere et in igne" (8). 

Y en este punto convienen todos los Doctores y Maestros de la 

Escuela. La transmisión del movimiento -por el empuje, y en 

{7) lbid,, q. 4, a. 3 (XXVIII, 521). 

(8) In Epi'st, I ad Cor., e, XV {XXI, 45). Lo mismo enseña al 

exponer los pasajes ,en que el Estagirita ,establece la imposibilidad 
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genera! las modificaciones que en su estado cinético experimentan los cuérpos al chocar entre sí; el desplazamiento de una parte de la masa líquida al lanzar o dejár caer en su seno un cuerpo sólido o un flúido de mayor densidad; e'1 aumento de presión de un vo 1umen gaseoso sobre las paredes del recipiente al subir la temperatura .... y mil y mil otros hechos corrientes a diario observados no les permitían-ni nos psrmíten tampoco a nos., otros--la más ligera duda acerca de 1a solidez del fundamento experimenta'! de su tesis, por lo menos mientras se trata de moles o masas sensibles y se permanece en el campo de la obsery f>n este punto convienen todos 'los Doctores y Maestros de la vación vulg.ar y de la experiencia ordinaria (9). Es más: los casos de penetrabilidad natural que se le objetaban negábalos de antemano el cosmólogo clásico, dec1arando tratarse de compenetración meraménte aparente o impropiamente dicha: el cuchillo, la sierra, el clavo-decía-no :hacen otra cosa que dividir lá mol'~ 

de lá compen?tración, que para él erá absoluta o m2tafí'sica. «Sicut enim in aqua-escribe Aristóteles---csi quis ponat tess-eram, tantum 21<Juae cedd, quanta .est to,ssera: ita Etiam in aere; quam(Juam sensu non JYrcip'tur. Semper itaque in omni corpore quod transferri po· test, cmátenus natura aptum est ut transferatur, necess'" est ut, nisi comprimatur, transferatur, vel s1,ni,per deorsum, si dé'orsum sit eius latio ut terrae; vel sursum si sit ignis; wl in utramaue partfm, veluti si sit aer: aut qnalecumque sit quod impon'tur». Phys., I. IV, c. 1 (II, 296). 
(9) Ni han faltado quiel1Ps han pretendido probar la impwetrábilidad d.' la materia por el hecho mismo de la extensión de los cuerpos. Es indudable que las últ'mas partículas, dotadas de continuidad formal, se atraen unas a otras por alguna fuerza-coh 0 sión, áfinidad .. -v se unen para -formar una 11101° mayor. «Atqui-así prosig-ne el P. A. C. Cotter en su Cosmología. (Boston, 1931, p. 80)nisi hae particulae essent imp·netrabiies, vis illa eas contraherct in 1ma-1n particulwm, immo ad punctum, et sic numquam habe:r,etur moJ,:s ma'or.» Echase de ver inmediatamente €'l punto fllwo de esta ar· _g-urn,ntación, si las partículas de quf:i se tratan son-y así 1:s e·n rralidad-las moléculas del .sólido o líquido. Pu 0 de muy bien originarse la mole mayor o sensible sin recrurrir para nada a la impenetrabilidad de las partículas: basta que éstas ,e-stén distanb·s nnas de otras y mant~nidas en este aleJamknto-ora estén quietas, ora en movimiento-por el efecto tota•l dJi las fuerzas de atracción de, todas las moléculas vec'nas. Sólo en el caso rn qu~ se demostrase que ,rstos elementos lfstán de tal suerte dispuestos, que las acciones atractivas !'Obre cada uno de dlos no s·e comp2nsan, sino que tendrían qu 2 precipitarse el uno contra el otro, valdría la prueba: pero tst.c1 caso no se señalá. Si sc1 quisiese hahlar de átomos o subátomos-, toda la argumentación quedaría p-ndiente de la estructura de dichos corpúsculos, la cual sigue permaneciendo un enigma para la ciencia. 
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continua o desplazar los elementos de ella, venciendo la cohesión 

o adherencia que los tenia unidos; é1 agua que penetra en la 

esponja o en la cenizá sin aumentar el volumen de éstas llena 

1os poros de la priméra o los espacios entre los granitos de la 

segunda, ocupados antes por el aire; la disminución de volumen 

que se observa al mezclar un 'litro de aguá con otro de alcohol, 

o al combinar un volumen de nitrógeno y tres de hidrógeno, se 

explicarían por verdadera condensación; es decir, por el cam

bio de la cantidad propia de la sustancia: hay, por tanto, yux

taposición de cue,rpos o de '!).artes de ellos, o a lo más con den -

sación verdadera, pero nunca compenetración prnpiatnente dicha. 

Y si se sacaba a plaza el caso más típico qué plantea el hilemor

fismo peripatético en su forma primitiva, según el cual todos los 

elementos constitutivos de los cuerpos sublunares parecé que de

berian estar presentes a la vez en cualquier parte del compuesto 

o mixto-"Omnia quattuor elementa sunt corpora, et simul sunt 

in qualibet parte mixti"-; a esto réspondian los •defensores de 

la permanencia fornwJ, de los elementos, que p,ues el compuesto 

tenia una forma propia que lo constituía en su especie, no po

dia hablarse de verdadera compenetración, ya que no resultaba 

más que un cuerpo, un "unum per se": razón que todavía po

dían invocar con más eficacia los que sostenían-y eran los más

que los eleméntos permanecen sólo "virtualiter" en el com

puesto (10). 

Ni tan sólo "a posteriori" o experimentalmente, también ":t 

priori" o por razón, demuéstrase que la impenetrabilidad es una 

propiedad-en sentido estricto-de la materia, o lo que es lo 

mismo, una perfección accidental que brota de la esencia mis

ma de los cuerpos. Supuesta, en efecto, la continuidad formal 

de éstos, por lo menos en sus últimos elementos, es forzoso re

conocer que es 1á cantidad dimensiva la que, por su propia na

turaleza, no sólo extiende y difunde sus partes por su lugar pro

pio y adecuado-como se observa en la Eucaristía después de 

la consagración-, mas también hace que la sustancia corpórea, 

su sujeto de inhesión, ocupe y llene circunscriptivaménte el vo-

(lO) Puede verse t1·atado esk punto por Santo Tomás en In 

JJoet. de T1·inlt., q. 4, a. 3 {XXVIII, 520-522); IV Sent., d. 44, q. 2, 

a. 2, sol. 3 c. (XI, 324). 
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lumen que a aquellas corresponde. Por otro lado, la cantidad dimensiva no sólo ,reclama y produce la extraposición de sus partes entre sí-en que consiste la impenetrabi'lidad llamada inter-na---, mas también la extraposición de las mismas con rés,pecto a las de otrá cantidad dimensiva-impenetrabilidad externa--: dos cantidades locales, por divina virtud separadas de sus sustancias, no se distinguirían entre sí más que por su ubicación diversa, y así la ·compenetración de las mismas repugna absolutamente; suponerlas ocupando un mismo Jugar es afirmar y negar a la vez que sean dos cantidades distintas. De donde se sigue que son las cantidades dimensivas de dos cuerpos las que, al exigir la ocupación de espacios diversos, determinan la extraposición de los mismos cuerpos y la imposibilidad de su compenetración: sola la Omnipotencia divina podrá conservar la distinción de la materia corporal y de las dimensiones en ella sin la diversidad de1 lugar. Es la doctrina de Santo Tomás y de la mayor parte de los escolásticos. "N ecesse est enim ut id quod est per se sit causa in unoquoque genere, distinctio autem secundum situm primo et per se convenit cuantitati dimensivae, ,quae definitur esse qitántitas po8i·tione1n habens; unde et partes in subiecto ex ·hoc ipso distinctionem habent secundum situm qnod sunt subiectae dimensioni; et sicut est distinctio diversarum partium unius co:nporis secundum diversas partes unins loci per dimensiones, ita propter dimensiones diversa corpora distinguuntur secundum diversa loca" (11). 

{11) Quodl. I, a. 21. Tam:bi&i los ,filósofos no ,escolásticos 'han pr0 i,endido no pocas veces dé<lucir la impenetrabilidad de '1os principios o postuJados de sus doctrinas. Así, Descartes, al pone-r la €sen -dá de los cuerpos en sola la extensión, ha d-e identificar necesariame·nte con ésta la impenetre,b'lidad; Locfo?., para distinguir del <:-spacio--qu.e, s,egún él, es un sér algo real----,Jos cuerpos, afirma que éstos deben ser impenetrables; los dinamistas de, la,s di:f\,rent 0 s escuelas y matices, ánb el problema de la realidsd ck• la .e·xtensión d '• las sustancias imat.eriales, vense forzados a recurrir a '1a impenetrabilidad de los el-émentos simpks, constitutivos últ'mos d,2 los cuerpos, pa-1,a no caer en el suj.~tivismo más radi-cál; Schopenhan,er, consecuente con su monismo voluntarista, considera la impenetrabilidad como una v.erdadei'a fun.'za, p.ero d•eja in:xplicada su nátura1eza, la cua,l pare(',e con todo identificar con la rnctens'ón .(llenar espacio = ser impenetrablB = ejsreer actividad .. ) . Lo contrário, :es d1°cir, la imposibilidad de demostrar a priori la impenetrabilidad de los cu?rpos, pa,reee haber sent'do · el gran Newton al escribir: •KCorpora onmia imp,-nctrabilia {'SS~· non rátione sed sensu colligimus. Quae 
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Sentadas estas premisas, fluye inevitable y legítima la con

se<'.uencia sobre la natu1:aleza o esencia de la impenetrabilidad, 

propiedad general de la materia: 1a cantidad accidental, y ella 

sola, es la razón necesaria y suficiente de que dos cuerpos no 

puedan estar a la vez presentes en un mismo lugar externo o en 

una misma porción del espacio. Consiguientemente, la impene .. 

trabilidad consiste en un efecto formal secundario die l:o, canti. 

dad: de la unión de ésta con su sujeto brota no con necesidad 

metafísica-pues a ello se opone la doctrina común de 'los teó

logos acerca de la Eucaristía-, pero sí con necesidad natural, 

la expenetración d'e las partes de un cuer,po con respecto a las 

de los demás; la exigencia de semejante expenetración, frustra

ble por un milagro, brota, sí, con absoluta necesidad de la co

municación del ser de la cantidad a su sujeto de inhesión. Y 

como quiera que cada forma por sí misma y :por su sola pre

sencia, sin necesidad de acción o fuerza alguna, excluye su con

traria-la blancu,ra es incompatible con la negrura, el calor echa 

al frio, la forma del compuesto químico las de los componentes 

(en la doctrina de la unicidad de forma sustancial)-; de un 

modo parecido, la cantidad dimensiva impide, no eficientemente, 

sino "quasi formaliter", el que otro compenetre sus partes con 

las propias en un mismo espacio. No puede negarse que la im

penetrabilidad importe 'la manifestación de una resistencia ver .. 

dadera y formal, la cual rechaza al cue1¡po que pretende difun

dir su entidad sustancial en un lugar ya ocupado-resistencia 

que no ha de confundirse con la inercia física, propiedad tam

bién general de la materia-; pero esta resistencia, así Suárez, 

"consistit in quadam formali incompossibilitate seu repugnantia, 

a qua nrovenit, ut actio contrarii agentis vel impediatur pror

sus, vel retardetur, ac remissior fíat" (12). Más c1aramente to. 

davía enuncian el mismo pensamiento algunos autores neoesco

lásticos: "Impenetrabilitas-escribe el P. Gredt, O. S. B.-est 

incapacitas et repugnantia unius quantitatis ad recipiendum in

tra se aliam quantitatem, seu incapacitas unius corporis ad re-

tractamus i,mpenetrabilia inv,eniu:ntur,, et inde oonaludlimu,s 

netrabilitatem corporum universorum» (PMl. , Nati. P-rin<'A. 

l. l!l, Regul. Phil., 3). 
(12) Dt"'os¡ndatfoncs Metciphysiclte, d. 43, a. 1, n. 10. 

jmp•e
Math., 
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cipiendum intra terminos loci ab ipso occuipati aliud corpus" (13); para el P. Schaaf, "impenetrabilitas non est quidem vis agendi, sed est defectus potentiae passivae, admitendi aliud corpus in eundem locum" (14); lo cual expresa el P. Hugon, O. P., en fórmula al parecer-no en realidad-opuesta, al decir: "impenetrabilitas non consistit in vi resistendi, sed potius in potentia susceptiva seu receptiva.", por ser propiedad de la cantidad, cuya raiz debe buscarse, no en la forma sustancial, sino en la "materia prima" (15). 
Sin embargo, aunque es verdad que la mayor part2 de los autores escolásticos-y sin duda los de más esclarecido renombre--se murntran unánimes en los puntos fundamentales de la teoría en cuestión, descúbrese alguna divergencia cuando se desciende a los pormenores y rasgos secundarios de la misma. La más importante ocasión de discrepancia es, a no dudarlo, la po-sición mutua que ha de ser atribuída a las dós impenetrabilidades interna y exfJ?rna. ¿ Tenemos en las dos un solo y 1nis-mo efecto formal secundario de la cantidad dimensiva?; o, por el contrario, ¿ han de ser colocadas en dos planos distintos y sucesivos, no esencia'mente enlazados entre si? ... Quien haya leído atentamente la doctrina del Doctor de A·quino-expuesta magistralmente en el Quodl. l, a:. 21, en In Bo?t. de Trinit., q. 4, a. 3, en IV Sentent., d. 44, q. 2, a. 2, y en Physic., l. 3, lect. 13-no podrá dudar de que a su juicio la impenetrabilidad externa, es decir, aquella formalidad-en lenguaje de la Escuela-que impide la compenetración de dos o más cuerpos, no se distingu" realmente del principio o razón que produce in actu secundo la expenetracíón de las partes potenciaies de cada cuerpo en sí con, siderado; en otros términos, se trata de un mismo efecto for mal secundario de la cantidad, no hay dos impenetrabilidades realmente distintas, sino una sola y misma propiedad de la materia. De donde se infiere que cuando en el milagro de la compenetración la Omnipotencia divina impide que la impenetrabilidad de un cuerpo produzca su resultado natural respecto al otro, también las pártes del mismo dejarán de ser impenetrables 

(13) 
.Efrrder, 

(14) 
(15) 

En::,;menta Philoso-phiae cwistotelico-tlwmistica,', vol. I, :d. 6.ª, Friburgi, 1932, p. 263. 
Int,t1tbutfones Co:;-mologicae, Romae, 1907, p_ 123. Philosophia naturalis, Parisiis, ed. 5 . ., p. 200. 
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entre sí, aunque no por esto dejarán necesariamente de ser ex, 

penetrad.as: en mano de Dios está el impedirlo. En semejante 

e.aso deberíamos decir que en vez de 1a extensión natural de 

los cuerpos compenetrados, que es efecto de la impenetrabi , 

lid.ad interna, tenemos ante los ojos un.a extensión preternatu

rat, mil.agros.amente producida. Tal es también el sentir corrien

te entre los discípulos del Angélico (16). 

Algunos, por el contrario--entre los que figuran Farges y 

Donat-, prefieren otra concepción, según la cual las dos impe

netrabilidades dichas corresponden a dos anillos sucesivos en 

la cadena de las manifestaciones o efectos .atribuídos a la can

tidad; no só~o hay que admitir entre ellas una distinción de con

cepto, mas también una verdadera diferenciación real. Así, di

cen, como en el horno de Babilonia Dios negaba al fuego su 

concurso para dañar a los tres mancebos y lo concedía para de

vorar ·a sus acusadores; del propio modo, en el milagro de la 

compenetración la cantidad produce, sí, la impenetrabilidad in

terna, efecto natural suyo, pero no puede dar lugar a la expe

netración externa, p,or intervención del poder divino. Semejante 

explicación, al pr-0pugnar en los cuerpos compenetrados su ex

tensión natural, rparece recomendarse p-0r su mayor sencillez; 

toda vez que evita la multiplicación, a primera vista innecesaria, 

de milagros. Pero, por otra parte, ¿ no parece mucho más obvio 

que lo que es razón y causa inmediata de la disposición de las 

diversas partes del cuerpo en las del lugar que 1o comensura lo 

sea a la vez de la colocación de los diferentes cuerpos en partes 

distintas del espacio, como afirma la primera opinión 7 

Posición en algún modo intermedia entre las escuelas ante

riores corresponde a un tercer grupo de escolásticos, de no exi

gua importancia por cierto-Urráburu, de San, Lahousse, dó 

(16) La posibilidád absoluta de la exp-enstración de las ,partes 

de un cuerpo por una impenetrabilidad pr,e-ternatural, no parece ad .. 

mitirla Farges, cuando .fscribe: «Mais si ces deux ,eff,srts son simul

tanés; si c'.est par le mem~ acte que la force 1Extensive maint',ent 

ses párti,es en d,,hors ~-es unes des autre¡¡ ü résiste aux corps étran• 

gers, l'un ne va p:us sans l'autre, on ne peut plus supposer que 

l'impenetrabilité des deux corps est supprimée, tal}dis que leur éten

due extéri.sure serait maintenu,, .-Tres bi•en: mais qui nous prou 

vera aette prétendue ide,nt'.té? N ous attendons cette pr,:uv,e .avant 

de poser ici une limite a la toutepuissance de Dieu». L'idée de co11.. 

tinu dams l',espace et le llemps, 5•m•. édi.tion, París, 1908, p. 180. 
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Éacker, por no citar más que algunos entre los modernos-, dis-cípulos los más de Suárez y defensores del modo interno de la ubicación, realmente distinto de la sustancia corpórea e identificado con la extensión local. El accidente cantidad, afirman, da por sí mismo, formal y esencialmente, a las p,artes integrantes del cuerpo la exigencia de expenetrarse entre sí, o sea de ocupa..r diverso lugar en el esvacio, y a ia vez, de no compenetrarse con las partes de otra sustancia coripórea: la materia es impenetrable in actu prirno porque tiene exigencia próxima de la ubicación circunscriptiva o extensión local. Esta es, por su parte, la que constituye la impenetrabilidad verdadera y efec• tiva~o in actu se<J'Urulo-: el modo de la ubicación es la razón ontológica de la impenetrabilidad, toda vez que primero debe el cuerpo ocupar un luga:r, que excluir de él a todos los demás. "Id quod corpoream compenetrationem impedit, est náturalis corporis ubicatio; idcirco videli<:et quia compenetra tío et naturalis corporis ubicatio sunt duae formas oppositae", escribe el P. de Backer (17). "Corpus est impenetrabile actu-añade el P. Láhousse-eo quod non est naturaliter capax habendi ubicationes diversas ab iis, quibus singulae partes extra se mutuo localite.1· extenduntur, et quibus totum co~pus extra alía corpora extenditur" (18). Para estos filósofos no existe distinción real entre las dos impenetrabilidades, interna y externa; por lo que en el milagro de la compenetración la Omni:potenciá divina deberá producir en los cuerpos extensiones locales preternaturales, las cuales no serán otra cosa que ubicaciones circunscriptivas no correspondientes a la exigencia de la cantidad acddenta1. Por esto, aunque semejante opinión ocupa un lugar intermedio-se· gún antes dijimos-, toda vez que ,dichas ubicaciones son modos físicos, realmente distintos de la sustancia y de su cantidad, a nadie puede ocultarse que tiene más puntos de contacto con la doctrina de Santo Tomás. Asimismo aparece cuán gratuita y falsa sea la especie que pretende identificar semejante opinión con la de algunos----apocos en número y todavía de menor auto• 

(17) lnstitiitionés Metaphysicae specialis, Cosmologia, Pal'isib, 1899, p. 66. 
(18) Praen,ictionrs M etOlf)hysicae sp:,ciaUs, Cosmologia, Lovanii, 1887, p. 171. 
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ridad-, los cuales hacen consistir la impenetración actual en 

cierto modo sobreañadido al cuerpo actualmente eix:tenso, él cual 

se halla presente-por exigencia natural-mientras dura la ex

penetración y hace imposible la compenetración local; pero una 

vez quitado por virtud divina, los cuerpos pueden ya ocupar la 

misma parte del espacio (19). 

RAMÓN PUIGREFAGUT, S. J. 

Facultad FilosófiCfJ, de Sa,rriá (Barcelona). 

(Contir11WJ,rá.) 

(19) Como habrá observádo el lector, nos hemos limitado en esta 

sumaria exposición a la doctrina más autorizada y admfüda ;rntrB 

los .escolásticos antiguos; las demás opiniones, ,o se reducen en el 

fondo a ella, o gozan d,s •poca o ningu(ná probabiLdad. A!sí, Duns 

Seoto parec0 coincidir con el Doctor de Aquino en lo esencial de la 

cu"stion. «Impossibilitas qua,nti ad quantum.-afirma-exsistendi in 

eodem loco, non est nisi sie;ut ;mpossfüiHtas causaie essendi sine suo 

dfoctu naturáli. Sed cum causa prior sit suo effectu, -et omne prius 

naturaliter Déus posset conservare sin2: post.eriori, r.on est i,mpossibile 

quantum ,e,sse cum quanto, et quantum esse sine ,effectu suo, et per 

cons,quens potest ess2 quantitas s-iv•e dimens:o distincta sine dis

tincto situ, sed erunt duo respectus eiusctem situs, .et p'er consequens, 

duo corpore simul possunt ess2» (IV dist. 49, q. 16, t. XXI, p. 519). 

Abiertamente opu,sta a la anterior 1es la opinión--,yá refutada pm· 

,. l Angélic.io .en In Boet. de Trinit., q. 4, a. 3-defendida por San Bue

naventura, de que la imp,Gnetrab:lidad cons,íste en una, cualidad ná

tural, llamada «corpulentia» o «grossi!ties»: «Quod ,e-rgo duo cor

pora naturalia non ·sunt simul, hoc ,est propter corpulentiam ipso

rum, et quia unu.m non est ,a,lteri pervium» (In Sent. IV, d. 49, p. 2, 

s. 2, q. 1, Ed. Quara.cchi, IV, p. 1028). Más difícil, por no decir impo-

sible de descubrir, es la mente de San Alberto Magno; por un lado habla 

oscura y ambiguammte de la posibilidad de, la compenetración; «v:detur 

mihi dicendum, quod nullo modo est intelligibile, qualiter duo cor

pors. sint in eodem loco; ,et id,eo dido, quod hoc .secumdum naturam 

et imaginatioruEm ad intellectum sit :mpossibHe; contrarium aut.em 

mtcllectui ·et naturae non cogit nos nisi fides ponere» (In IV Sent., 

d. 44, a. 3, t. XXX, p. 548). «Non puto •esse conoed,mdum, quod 

i,:muis clausis corpora nostrá ingredi possint; et hoc habuisse di

vlnum corpus in quantum divinum ·est» (]bid., a. 23, p. 575) ; por 

otra parte, en ningún lugia,r d,s sus obras declara su pensamiento 

acerca de la naturailezá o esencia d.e la imp-enietrabilidad, ni siquiera 

en los artículos dedi~ados a la sutilez;a, del cuerpo _glorioso, la <:ual 

rnlaza ,e] Santo Doctor con la espiritualidád, cuando afirma: «Sub· 

ti litas l(é•st dos corporis hab;11'e faciens corpus ut moveatur ia, spiritu, 

ex omnimoda fomitis r-Emotionº, et grossitiei partium materiae» 

(ibid., a. 24, p. 576). 






